
OSINERGMIN
ACTA N° 06

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN 
DE EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA

N° 010-2023-Osinergmin-DSR

En Lima, siendo las 15:30 horas del día 25 de setiembre de 2023, se reunieron de manera remota 
los siguientes miembros del Comité de Selección de Empresa Supervisora Técnica N° 010-2023-
Osinergmin-DSR, (en adelante El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N° 66-
2023-OS/GG, para la convocatoria y conducción del presente proceso de selección:

- Javier Ciriani Galvez, Presidente Titular, División de Supervisión Regional
- Luz Anel Palomino Salcedo, Representante Titular, División de Supervisión Regional
- David Moisés Llanco Flores, Representante Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

Se tuvo como agenda el siguiente punto:

a) Informar, verificar y evaluar la Carta Nro. 001-2023-METALCOM de fecha 19 de setiembre del 
2023, mediante el cual la empresa METALCOM E.I.R.L (en adelante, LA EMPRESA); nos 
comunicó su interés de contratar.

Desarrollo de la agenda:

1. El comité en pleno, procede a verificar la CARTA Nro. 001-2023-METALCOM de fecha 19 de 
setiembre del 2023, donde la empresa manifiesta su interés de suscribir el contrato derivado 
del proceso de selección N° 10-2023-Osinergmin-DSR ítem 2 - Fiscalización de las actividades 
vinculadas al Subsector Hidrocarburos encargadas por Osinergmin, Oficina Regional Tacna;  se 
observa que; quien suscribió la propuesta fue el Sr Alan Luis, HERRERA AYALA, como titular 
Gerente de la empresa con personería jurídica METALCOM E.I.R.L debidamente acreditada con 
la vigencia poder y por otro lado, quien traslada su intención de contratar responde al nombre 
de Rocío Esther Chihuantito Fuentes, como titular gerente, sin remitir la debida acreditación 
correspondiente. 

2. El comité en pleno, inicia el debate sobre la falta de sustento de la carta en mención; asimismo, 
se verifica que no existe el Cambio de titular Gerente en el portal de la SUNAT como consulta 
pública en el Registro único del contribuyente – RUC, de acuerdo a la siguiente lámina; 

3. Ante la duda suscitada, se posterga la reunión para el día 26.09.2023 a las 15 horas, 

4. Se reinicio de acuerdo a lo programado.



5. En ese contexto, se acuerda por unanimidad requerir a la EMPRESA, que presente su 
acreditación mediante documento registral vigente, a fin de validar su representatividad, en 
mérito a los principios que rige la contratación pública, para lo cual se le deberá otorgar un 
plazo no mayor de un (01) día hábil siguiente a su recepción. 

Acuerdos 

1. Cursar el oficio al postor Metalcom E.I.R.L., requiriéndole sustente su acreditación 
mediante documento registral vigente. 

Suscriben en señal de conformidad:

«jciriani» «lpalomino»

Javier Ciriani Galvez
Presidente Titular del Comité

Luz Anel Palomino Salcedo
Miembro Titular del Comité

«dllanco»

David Moisés Llanco Flores
Miembro Titular del Comité
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